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Precios de suscripción Precios de inserción

1:1« roGRO.wtK

Por un mes.. .. 
Por tres meses. 
Por seis meses. 
Por un año.....

pías. 2 
— 5‘50
— 10'51) 
— 20‘50

FUERA DE EA CAPITAL:

Por un mes.....  ptas. 2‘50
Por tres meses. — 7
Por seis meses. — 12‘50
Por un año...... — 24

íre la pravincta be ^a^raña

Los edictos y anuncios 
judiciales obligado.^ al pago 
de inserción, se satisfarán á 
’‘1.5 pesetas por línea, y los 

no judiciales á 0*25, debien­
do los interesados nombrar 
persona que responda del 
pago en esta capital.

Números sueltos, 25 cén­
timos de peseta cada une.

Se publica todos los días, excepto los festivos
Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y te­

rritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende kecha la 
premulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. 
(Artículo 1 “ del Código civil )

Se suscribe en la Secretaría de la Excma. Diputación, y en la Impren­
ta provincial, sita en la Beneficencia.

Las suscripciones de fuera de la capital podrán hacerse remitiendo sm 
importe en libranza del Tesoro ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción será adelantado.

Parte oficial
PRESIDENCIA

CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. C.) y Au­
gusta Real Familia continúan en 
•sta Corte sin novedad en su im­
portante salud.

(Gaceta del 24 de Marzo.)

MINISTERIO DE AGRICDLTÜRA. 
Industria, Comercio y Obras públicas.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Sabido es que en la 
ejecución de los proyectos de or­
denación hay que atender, no 
sólo á los preceptos que estable­
ce el plan de productos primarios 
y secundarios, ó sea al aprove­
chamiento, sino también, y con 
especialisimo celo, à cuanto exi­
ge la repoblación y prescribe el 
plan de mejoras; y que si reviste 
importancia cuanto se refiere á 
la obtención de la mayor renta 
anual de que sean susceptibles 
los montes públicos para que sus 
dueños saquen de sus fincas el 
producto debido, mucho mayor 
es la que representa para el por­
venir de tales predios el que las 
mejoras se ejecuten en la forma 
y tiempo que se hayan proyec­
tado, á fin de que pueda man­
tenerse dicha renta y aun aspi­
rar á su aumento en periodos 
sucesivos del turno de ordena­
ción. Entre las mejoras que en los 
proyectos figuran, ninguna re­
viste tanta transcendencia como 
la relativa à la repoblación, ya 
sea por siembras, ya por planto­
nes, puesto que éstas y aquéllas, 
con las demás operaciones de ín­
dole análoga, son el complemen­
to obligado de las repoblaciones 

naturales para conseguir la com- î 
pleta restauración del vuelo de j 
nuestros montes, preparando las j 
masas que han de ir sucediendo Î 
à las que hoy existen en el apro- I 
vechamiento ordenado. Y como î 
tante las repoblaciones artificia- ! 
les como las naturales, de las que j 
tanto se puede esperar con una i 
buena ejecución de las cortas de j 
reproducción y de rigurosos acó- i 
tamientos, constituyen el princi- ? 
pal problema á que debe aten- 
derse por los Ingenieros ordena­
dores, precisa que estos funcio­
narios consideren como punto 
esencial de su cometido cuanto 
á repoblación haga referencia, 
proponiendo cuantas medidas les 
sugiera su celo para evitar que ■ 
se rompa el equilibrio que siem- ; 
pre debe existir entre los dos fac- ■ 
tores, aprovechamiento y mejo­
ra. A tal efecto y puesto que la 
legislación vigente en la materia i 
no cierra el camino para modifi- j 
car los contratos que hoy obligan i 
à la Administración para con los Î 
rematantes de montes en orde- J 
nación, antes bien está toda ella j 
informada en el espíritu que de ! 
las anteriores consideraciones j 
emana, es de importancia suma j 
recordar el cumplimiento estricto | 
de los preceptos que respondan j 
à tales fines; y en su consecuen- j 
cia,

S. M. el Rey (Q. D. G.), de con­
formidad cen lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido 
á bien disponer:

1 .“ Queen armonía con lo pre­
ceptuado en el art. 18 del Real 
decreto de 31 de Mayo de 1901, se 
preceda por los Ingenieros Orde­
nadores à la práctica de revisio­
nes extraordinarias en todos 
aquellos casos en que, ya por no 
haber tenido éxito las repobla- 

j ciones, ya por los datos que en 
j sus trabajos anoten, ya por el co- 
j nocimientode los montes que es- 
-, tén bajo su gestión, consideren 
í que no puede mantenerse la po­

sibilidad de rendimiento calcula­
da, suspendiendo desde luego to­
do aprovechamiento.

2 .® Que si por consecuencia 
de esta suspensión fuera preciso 
disminuir la posibilidad de ren­
dimiento aceptada en los proyec­
tos de ordenación, procedan los 
Ingenieros à revisiones muy su­
marias, en que se justifique esta 
medida, sin perjuicio de las revi­
siones que se hayan de practicar 
al fin de cada plan especial.

3 .® Que las brigadas de Orde­
nación no dejen de cumplir lo 
preveriido en los apartados 1.® y 
2.® del art. 83 de las Instruccio­
nes de 31 de Diciembre de 1890, 
reforentes à los libros de “Cróni­
ca y Contabilidad,, que deben lle­
var, consignando en ellos cuan­
tos datos y notas en dicho artícu­
lo se exigen.

4.° Que la Inspección de Or­
denaciones lleve, asimismo, un 
libro en el que consten reunidos, 
monte por monte, estos mismos 
antecedentes, con claridad sufi­
ciente para que en un momento 
determinado pueda saberse cuan­
to en los montes ordenados vaya 
ocurriendo.

5 ® Que por la misma Inspec­
ción se giren visitas á los montes 
ordenados, empezando por aque­
llos que ofrezcan mayores obs­
táculos á su repoblación, infor­
mando á la Superioridad de cuan­
to crea digno de información, y 
muy principalmente* del curso, 
marcha y estado de los tramos 
en reproducción, resolviendo por 
sí las dudas y dificultades que en 
la ejecución de los proyectos ocu­
rran á los Ingenieros, y propo­
niendo á este Ministerio la adop­
ción de aquellas medidas que, 
rebasando las facultades de la 
Inspección, estime oportuno de­
ban tomarse para el mejor éxito 
de servicio tan delicado é intere­
sante; y

6.° Que la Inspección vigile, 
bajo su más estrecha responsa-

Î bilidad, por el fiel cumplimiento 
i de lo prevenido en las disposicio- 
¡ nes anteriores.
i De Real orden lo comunico á 
' y. I. para su conocimiento y de- 
l más efectos. Dios guarde à V. I. 
‘ muchos años. Madrid 14 de Mar- 
: zo de 1904.
t ALLENDESALAZAR

i Sr. Director general de Agricul- 
j tura. Industria y Comercio.
¡ (Gaceta del 22 de Marzo.)

/ Delegación
I de Hacienda
I 663

I Los individuos de Clases pasivas 
! que tienen consignado el pago de 

sus haberes en la Depositaría-Pa- 
¡ gaduría de esta Delegación, pueden 

presentarse á pereibir la mensua­
lidad corriente en los dias y por 

f el orden que á continuación se ex­
presan, de nueve y media á doce 
y media.

I Día 2 df Abril

Remuneratorias, exclaustrados, 
j jubilados y montepío civil.

Día4

Montepío militar.

Día 5
Retirados.

Día 6
Cruces.

I>íaj7
Todas las nóminas sin distinciéi, 

y retenciones.
Logroño 23 de Marzo de 1904.

—El Delegado de Hacienda, Luis 
I Rivas.
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Don Hilario Sáenz Belloso 
> Antonio Sánchez Ovelar 
77 José Calleja Marin 
> Daniel Espinosa Gil 
> Eduardo Diez Marcilla 
77 Galo Beaumont Diez 
77 Anacleto Arpón Aramayo 
> Pedro Miranda Diez 
77 Juan Garrido Navarro 
77 Guillermo Sáenz Llórente 
77 Manuel Barrero Redal 
77 Carlos F. Bobadilla 
> Pedro Subero Gil
77 Hermenegildo Vivaneo Aznar
7? Carlos Redal Díaz
77 Severino Escalona Sáenz 

Mayores contribuyentes 
Don Oeferino Moreno jAlbéniz

77 Mauricio Triarte Agreda
> Gaspar Miranda H. Mendoza
77 Manuel Muro Serván
77 Cayetano Barcja Alvarez 
> Víctor del Valle Martínez 
77 M&nuel M? Mateo Pérez 
> Andrés Sáenz Alvaraz 
77 Vicente Tutor Ortigosa 
> Calixto Palacio Esparza
7 7 Bonifacio Lflstau S. Velilla
> Santiago Díaz Gil
> Miguel Marín Guindo
77 Antonio Arizmendi Áseorbe
> Domingo Feliux Cerezuela
* Juan García del Moral
* Cruz Vélez Pérez
„ Melitón Madorrán Barco
> Santiago Lorente Sáenz
7 7 Manuel Marín Guindo
> Anselmo Gil Navarro
> Pablo Arenzana Cristóbal
> Basilio Oña Iriba-ren 

Vicente Boix Castells
77 Juan Hueto Rodríguez
77 Agustiu Triarte Testut
» José Gómez Ortiz
> José María Arrese Martínez
> Santiago Díaz Alvarez
7 7 Basilio Torres Gil
> Narciso Aspiroz Lalín
> Aniceto Antoñanzas Tamayo
> Gabriel Martínez Luco
„ Santiago García Marcelo
77 Valentín Lorente M.* Barranco

, 77 José Ugarte Ugarte
I > Emilio Redal Díaz
I 77 Bautista Lacoma Bringola

I* 77 Melchor Ordufta Jaro
77 Tiburcio López
> Juan Aznar Vai

1 » E luardo Arenzana Cervantes 
i> Maximiano Olazábal Palacios

77 Manuel Aldea Lorente

Í77 Manuel Antoñanzas Garrea
> Hermenegildo Bailos Aldea

! » Anastasio Segura Isdeo
„ Manuel Hernández Lorente
„ Pedro Verguilla
77 Celestino Beriain Solana

J „ Galo Adán Lorente
I „ Triidoro Medinaveitia L, de Baró 
Î Manuel Oiiván Comas
I 77 Juan Martinez Alvarez
5 77 Domingo Saenz Belloso
I > Benito Belloso Gómez
I 77 R^món B rrero Redal 
‘ „ Gerardo Abeytua Sacristán 
] Domingo Sada Verguilla

LISTAS DEFINITIVAS 
de «lectores para Comprcmisarioi, de ' 
los pueblos que à continuación se re- " 
lacicnan, y que se publican en este I 
periódico oficial en cumplimiento de lo j 
dispuesto en el art 29 de la Ley de j 
Senadores de 8 de Febrero de 1877.

CONTINUACIÓN (1) 

ARNEDO
Señores de Ayuntamiento

Don Araos Martínez Portillo •
> Pilar Herrero y Sicilia S 
» Pedro Ciordia y Bretón | 
« José María de las Heras i 
> Régulo Fernández Ferrero | 
» Manuel Muro y Rubio i 
7) (Gregorio López Ferrero | 
> Lino Ruiz de la Torre | 
» Vito Serrano González 1 
» Roberto Ruiz de la Torre j 
7» Jerónimo Garranzo |
7) Ambrosio González Roldán 1 

Mayores contribuyentes I 
Don Joaquín M.* Jiménez de Antillón j 

77 Francisco Sáenz de Tejada | 
> Santiago Ruiz de la Torre j
> Venantio Pérez Vega I
» Felipe Sopranis Lezana 
77 Miguel Jiménez Galdeano 
7» Francisco Moreno Vega
> César Ruiz de la Torre 1
7 1 Mauro Ruiz y Ortiz =
77 Juan Bautista Beitia ¡
7) Celestino MajueloRuiz
77 Lázaro Sáenz de Robles |
7) Paulino González Ramírez i
> Martín González Ramírez i
> Manuel Ruiz Díaz 
> Melchor Jiménez '
» Benito Herrare y Muro i
77 Manuel Pellejero Pérez Medrano S 
» Manuel Muro Bretón
77 Jorge Abad Domínguez
77 Juan B. Ruiz de la Torre
77 José María Pagonabarraga 
> José Castiella Sara prieto
77 Alfredo Ruiz de la Torre
77 Antonino Eguizábal Fernández 
77 José M.* Arpón Hernández
77 Lucas León Rubio
» Pedro Cordón Vicioso
77 Silvestre Díaz Garrido
7) Sinforoso Sáenz de Pablo
71 José Herrero Alonso
> Bíiltasar Pascual Rubio
77 Enrique Hernández Pérez
77 Ruperto Ubago Heras
> Fermín Solana Escalona
71 Pedro Bergasa Garrido
77 José Rubio Hernández
77 Vicente Rubio Hernández
7) Manuel María Pascual Fernández 
> Toribio Joáé de Irizar
77 Cipriano Bcrgasi Tarazona 
» Juan León Rubio
> Francisco Barragán Hernández
> Ignacio Tarazona Galdeano
» Luis Quiñonr-s Sosa
> Gabino León Rubio
77 Higinic O-añ ) Cibiauri
7» Remigio Arrecubieta

CALAHORRA
Señores de Ayuntamiento

Don Pablo Irazábal Bretón

Véase el Boletín núm. 63.

► Don Lucio Villodas Diez i
I » Victor Marin Guindo
L 77 Eustaquio Ucha Domingo

77 Manuel Marcilla Gurrea
I > Anselmo Barco Lorente
Î 77 Joaquin Samper Clona
! Juan Cristóbal Heroe 
I > Juan Escorza Subero
I 77 Hermenegildo Moreno
I CORPORALES
I Señores de Ayuntamiento
I Don Fructuoso Metola Villar

77 Pedro Azpcitia Velasco
I 77 Pedro Agustín Andrés
I » Severiano Menno Ochoa
I 77 Baldomero Agustin
I 77 Francisco Soto Gómez
j Mayores contribuyentes
i Don Jorge Zuazo Villar
’ » Ignacio Pérez Soto
j 77 Nicolás Montoya Villar
’ > Martio Merino Ochoa i
» 77 Pedro Zuazo Gómez
I > Manuel Soto Garcia
I > Sebastián Bravo Salaya

» Ciríaco Jorge Agustin
< 77 Isidoro Martin Agustín
I > Juan Metola Cuende
I 77 Félix Villar Zuazo
1 77 Manuel Vitoria Merino
I > Victor Merino Villar
j > Isidoro Aransay Palacios
i 77 Manuel Villar Pérez
i 77 Eugenio Sagredo López
Í 77 Hilario Santa Cruz Martinez
j 77 Francisco Sancha Villar
5 r Francisco Agustin Merino
I 77 Genaro Gómez Azofra
j 77 León Martín Agustín
I 77 Faustino Villar Urbina
I 77 Francisco Aguatin Andrés
j > Pedro Moreno Manzanedo
I ENTRENA

) Señores de Ayuntamiento 
j Don Juan Francisco Barrioboro y 

I Ortufto
I 77 Pablo Bañares y Sáenz
I 77 Juan Barriobero y García
I 77 Justo Rodríguez y Hurtado

177 Leopoldo Corral y Barriobero 
77 Aquilino Medrado y Muñoz

Î 77 Daniel Ulecia y Sierra 
j > Fructuoso Ubis y Rodríguez 

) Mayores contribuyentes 
IDou Gregorio Pablo y Martínez

77 Vicente Fernández y Padilla 
> Cíyet&no Medrano y Sáenz

I 77 Rogelio Medrano y Padilla
I 77 José Sáenz y González 
i5 77 Gregorio Padilla y Martínez 
117 Leocadio Medrano y Rudíez 

» Dionisio Rudíez y González
’ > Pedro Rodríguez y Corral

I77 Matías Ubis y Muro
7 7. Francisco Rodriguez y Corral

? > Agustín Pérez Miguel
5 > Saturnino Ramírez Cuevas 
Î > José Padilla y Navajas
I 77 Manuel Andrés Cámara 
I 77 Manuel Ruiz Cerrolaza 
I 77 Clemente Ortuño y Sáenz 
; 77 Telesforo Ruiz y Sáenz 
Î 77 Toribio Barriobero y Sierra

Don Víctor Calle y Rodríguez
> Angel Ulecia y Corral -
> Manuel Rodríguez Royo
77 Juan Ubis y Muro
> Timoteo Rodríguez y Padilla
> Eusebio Rodríguez y Hurtado
> Victoriano Barriobero y Osma
> Jorge Darooa y Ortuño
77 Bartolomé Cerral y Medrano
77 Martín Medrano y Sáenz
> Matías Rodríguez y Darooa
77 Zoilo Romero y Jiménez
> Francisco Crespo y Librero

ENCISO
Señores de Ayuntamiento

Don Félix Martínez Gutiérrez
„ Antonio Fernández Pérez
17 Vicente Martínez Sánchez
77 Félix Morales Sáenz
» Manuel Cuadra Martínez
» Inocente Salas Martínez 
77 Luis Miguel Fernández 
. Ildefonso Fernándea Mazo 
n

■ Agustín Quemada Marín
Mayores contribuyentes

Don Santiago Quemada Zapatero
> Juan José Gutiérrez 
77 Leandro Manilla Calleja
» Tomás Mazo Bonito
> Doroteo Fernández Fernández
> Baldomero Gutiérrez Córdeba
> Pedro Saravia Monis
» Alberto Fernández Pérez
> Luis Hernández Jiménez
» Esteban Sánchaz Sánchez
> Matías Mazo Fernández
> Fructuoso Fernández Martínez
» Angel Amor Casill
7 7 Hilarión Rubio Jiménez
> Pedro Fuente Benito
> Anselmo de Córdoba García 
77 Nicolás Sánchez Benito 
» Narciso Martínez Valdecantos
» Martín Benito Pascual
17 Aquilino Domínguez Domínguez
■ Lorenzo García Zalabardo
77 Francisco Sáenz Pascual
77 Patricio Sánchez Benito
79 Gregorio Mazo Benito
> Angel García Zalabardo 

Vicente Pellejero García 
w Segundo de Córdoba García
77 León Pablo Morales
77 Demetrio Munilla Calleja
77 Podro Cenicero Cuadra
> José Martín Blázquez

77 Florencio Martínez Cuadra 
> Alejo Martínez Benito
77 Clemente Espinosa Santos
77 Carlos Ochoa Benito 

Benito Ruiz Quemada,
ESTOj-LO

Señores de Ayuntamiento
Don Ignacio Ureta Aransay

77 Pedro Herce Muñoz
> Juan Sáenz Ureta
77 Pedro García L^rena
» Mariano Urcey Sáenz
» Manuel Ázofra Estecho

Mayores contribuyente»
Don Benito Maestro Manzanares

> Bruno Lerena Cañas
> Julián Prado Lerena
» José Lerena Ca&as
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Don Pedro García Lerena

» Leandro Araneay Ureta
» Cándido Gañas Cañas
> Frantisoo Lerena Lerena
> Fermín Maestro Manzanares
n Ildefonso Sáenz Manzanares
» Gregorio Tillar Somodevilla
» Isidoro Pablo Cerro
» Francisco Ureta Lerena
» Prudencio Lerena Cañas
» Domingo Aransay üreta
» Saturnino Sáea Ureta
» Bernabé Urcey Gil
» Manuel Prado
_ Francisco Pablo Sáez n 
n Ambrosio Urcey Gil
jí Pedro Lerena Manzanares
» Juan García Lerena
» Victoriano Armas Rubio
» Pedro Lerena Cadalso

EZCARAY

Señores de Ayuntamiento

Don Francisco Aranjuelo Alonso
» Antonio Rodrigo Gómez
» Darío Campo Torres
» Pedro Gómez García
» Juan Lacalle García
» Coferino Soto Huerta 
j» Benito García Arroyo
> Celedoaio Altuzarra Mateo
> Ignacio Ibarra Coli
» Manuel Lope Marín

^íayores contribuyentes
Don Benito Gandasegui Marín

> Antonio Quislán Rodriguez
» Rufino Garrido Altuzarra
» Francisco Blas Somo villa
» Angel Altuzarra Altuzarra 
» .Agustín Somovilla Altuzarra
» Galo Marín Perujo
» Eulogio Somovilla García
» Timoteo de la Torre González
» Bonifacio Mateo Mateo
» Eleuterio Azcárate Pérez
> Andrés Altuzarra Alvarez
» Eusebio Ayabarreua Gómez
» Eleuterio García Robredo
» Luis Ayabarrena Somovilla
» Julián García Somovilla
» Gregorio Gómez Gómez
» Lorenzo Pérez Altuzarra
* Antonio Sáez Valle
» Eugenio Altuzarra Altuzarra
» Raimundo Santa María Pérez
» Francisco García García
» Leandro Altuzarra Blas
» Hermenegildo Santa María Ez- 

quivela
» Máximo Calvo Sáenz
” Luis Garrido Altuzarra
» Santiago Gómez Sauta María
» Balbino Gómez Ezqui vola
» Francisco Alvarez Blas
» Pedro López García
» Dámaso Robredo Blas
» Vicente Garrido Altuzarra
» Antonio Grijalba Jorge
» Leonardo Ayabarreua Gómez
» Gregorio Sáez Rubio
» León Garrido Izquierdo
» Lorenzo Garrido Valle
» Matías Alvarez Altuzarra
» Santos González Neyla l
» Tomás San Ma*'tín García ;

f FONZALECHE
I Señores de Ayuntamiento

Don Sebastián San Millán Gobeo
» Felices Ortúu Ayala
» Valentín Cameno Valgañón
* Balbino Ameyugo Caballero
» Luis Varona Barahona
» Leandro Ibáñez Ballujera
» Anselmo del Castillo Abalos 

Mayores contribuyentes
Don Ciríaco González Urria

> Emerencio Valgañón

1
 » Félix Ayala Caballero
» Simeón Ruiz Zugaza
> Víctor Amayugo Castillo

i » Pablo López Silanes
» Julián Valgañón Guibilondo
» Saturnino Valgañóu Porres
> José San Millán Ochoa

I > Jnlián Gómez Vi late
I 5» Saturnino Pérez
I » Ricardo Salinas Castillo

> Pedro Oñate Ortiz
> Ramón Ortún Ayala
» Esteban Ortún Ayala

i
» Cirilo Barahona Calzada
» Manuel Barahona Calzada
» Francisco Abalos Rodrigo
» Martín Ayala Ayala
> Manuel Gómez Sandoval
> Julián Valgañón Castillo
> Felipe Valgañón Guibilondo
» Rafael Valgañón Guibilondo
> Juan Pedro Barahona Osorio .
» Domingo Ortún Ayala
» Florentino del Castillo Ballujera
» José Gómez Zulueta *
» Lorenzo Valgañón Oñate 

(Stf continuará).

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DB

VILLARTA QUINTANA

S por haber terminado el contrato con ' 
V "1 Médico titular de esta villa, se acor- j 

óó convocar á la Junta municipal, 
para renovar dicho contrato.

Se acordó arroglar el puente que 
está en el camino para la Iglesia; 
arreglar un cabrio roto en el tejado ! 
de la casa Consistorial, y reconocer 1 
por una comisión las condiciones en 
que se encuentra la casa-Escuela del 

¡ nnejo Quintauar de Rioja, para cuyo 
objeto fueron nombrados comisiona­
dos D. León Villar y D. Gabino 
Ruesga.

I Se acordó pagar al Módico titular 
su sueldo del segundo semestre de 
1902, con cargo á su correspondiente 
capítulo.

I Sbsión bxtrá©rdinahia. dbl día 8 !

5 Bajo la presidencia del Sr. Alcalde, |
I empezó como la anterior, y habiendo | 
I observado en esta lo dispuesto en los 
í dos primeros párrafos del art. 68 
i de la vigente Ley Municipal, se pro- 
5 cedió al sorteo de vocales asociados, 
I quedando constituida la nueva Jun- i 
I ta, acordando publicar el resultado y 
2 notificar personalmente á los intere- 
I sados, á los efectos del art. 69 de la 
I referida Ley Municipal.

I SbsIÓN dbl D1À 11

I Leída y aprobada el acta de la an- 
I terior, se acordó adquirir dos globos 
1 metálicos y veinticuatro bolas igua- 
« les de madera, para en el sorteo de 
1 los quintos cumplir con los artículos 
I 66 y 67 de la vigente Ley de Recluta- 
! miento y Reemplazo. |

Se acordó pagar á los empleados I 
municipales su sueldo del cuarto tri- I 
mestre del año vencido, cargando su j 
importe al primer artículo del capítu- 4 
lo primero del correspondiente prosu- I 
puesto. I

Sesión extraordinaria dbl día 25 ;
873 

iíftracto fue /ortna el Secretario de 
este Ayuntamiento, de los acuerdes 
tomados por el mismo durante el pri­
mer trimestre de i903.

Sesión extraordinaria dbl día 1.* db 
Embro

Cumpliendo con el art. 25 de la 
Ley Electoral do 8 de Febrero de 
1877, se formaron las listas de elec­
tores para compromisarios, acordando 
en conformidad á lo preceptuado en 
el art. 26, su exposición al público 
hasta el día 20 de Enero, á los efectos 
del art. 27 de la citada Ley.

SbSIÓN ordinaria dbl DIA 4

Bajo la presidencia del Teniente 
Alcalde D. Manuel Pérez, dió prin­
cipio con la lectura y aprobación del 
acta de la anterior.

Conforme á la regla primera del 
art. 66 de la vigente Ley Municipal, 
se procedió á la designación de sec­
ciones para el nombramiento de la 
Junta municipal, dividiendo este tér­
mino en tres secciones.

l Según el art. 12 del Reglamento 
, benéfico de 11 de Junio de 1891 y 

aprovechamiento ha de ser para el 
año forestal de 1903-904, y pedir el 
aprovechamiento de leñas para di­
cho año.

Se acordó anunciar por segunda 
vez el arriendo de consumos para el 
día 8 de Marzo.

3c acordó instruir las diligencias 
para que D. Cipriano Villar, ingrese 
720 pesetas, que el Sr. Gobernador 
ordenó se le exigiesen.

Se acordó oficiar al Médico titular 
de esta villa residente en la de Rede­
cilla del Camino, para quedar confor­
mes en el día y hora en que podía asis­
tir al acto de clasificación y declara­
ción de soldados; y por último impo­
ner á los vecinos de esta villa, una 
vereda para el arreglo del camino lla­
mado de Santa María.

Sesión dbl día 22

Comenzó como las anteriores y s« 
acordó en ella el pago de 18 cestos 
traídos para usarlos en lás veredas.

Se nombró tallador al licenciado 
Pedro Cárcamo, y se acordó la opor­
tuna notificación.

Se acordó el pago de 2t‘57 pesetas 
por el concepto de utilidades, y termi­
nó la sesión.

Sesión del día 8 de Marzo

Se leyó y aprobó el acta de la se­
sión anterior, y se acordó nombrar á 
D. Teodoro Ortega y D. Domingo Me­
rino, testigos para que por parte del 
Ayuntamiento declaren en el expe­
diente que promueve Pascual Marín, 
pobre y sexagenario para librar del 
servicio militar á su único hijo Juan.

Sesión extraordinaria dbl día 10

La sesión de este día, para la que 
los Sres. Concejales habían sido cita­
dos por medio de cédula, empezó como 
suelen ser empezadas las demás, y 
en ella se acordó aprobar las cuentas 
municipales del año 1901, y que se 
expusiesen al público por término de 
quince días.

Sesión dbl día 15

La presidió el Sr. Alcalde, dando 
principio como la Ley ordena y en ella 
se acordó que por el Sr. Alcalde se 
obligue á los vecinos de esta villa é 
que cada uno recorra sus respectivas 
regueras sin que perjudiquen los ca­
minos, quitando tierra ó echándola 
en los misoaos; y examinado el expe­
diente instruido á instancia de don 
Pascual Mario, y vistas las reglas 7.* 
y 8.* del art. 88, se declaró soldado 
condicional al mozo Juan Marín, como 
comprendido en el cas» 1.” del artícu­
lo 87 de la vigente Ley de Recluta­
miento y Reemplazo.

Sesión dbl día 22

Se nombró á Benito Ruiz, para en 
bU día asistir en Logroño al juicio de 
exenciones ante la Comisión mixta 
de Reclutamiento.

SbSIÓN DEL DÍA 29

Con la lectura y aprobación del 
acta de la anterior tuvo el principio 
y en ella se acordó en vista de una oo-

Se acordó abonar el importe de los , 
gastos ocasionados en traer los globos 
metálicos desde M idrid á esta villa.

Se acordó imponer una vereda al 
vecindario para el arreglo de caminos 
vecinales, y que las hayas concedidas 
han de ser cortadas por braceros que 
el Ayuntamiento ajustará, abonándo­
les el correspondiente jornal.

El día 1.® de Febrero no se celebró 1 
sesión por no haber asuntos de que j 
tratar. I

Tampoco se celebró la del día 8, | 
por tener lugar el sorteo y no haber | 
asuntos de urgencia. j

Sesión del día 16 |
Empezó la de hoy como las demás j 

y se acordó dar orden á D. Víctor I 
Abeytua para que abone 25 pesetas á | 
D. José Doñate, al cual so le adeudan. >

Se acordó avisar al rematante de ■ 
consumos y al de las hayas subastadas, < 
para que ingresen fondos en arcas | 
muniüip'.les. ।

Se acordó p dir al Sr. Ingeniero | 
Jefe de montes de la provincia el apro- I 
veehamiento de pastos en esta villa, 
por el mismo número y clase de ga- | 
nado que en el año anterior) cayo I
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municación del Sr. Gobernador civil 
de la provincia, suspender las dili- I 
gencias contra D. Cipriano Villar y | 
darle para ingresar la cantidad que fi 
se le exigió, el plazo que tiene para | 
entablar el recurso de alzada. |

Se acordó autorizar á D. Víctor 
Abeytua, para que en nombre del 
Ayuntamiento recoja en Logroio y 
después las mande á esta villo, las cé­
dalas personales que se han de expen­
der, y al mismo tiempo se nombró al 
Secretario encargado de la expendi- 
ción de las mismas.

Por último en esta sesión so acor­
dó la adquisición de seis sillas con 
destino á la sala de la Secretaría.

Este extracto ha sido aprobado por 
acuerdo tomado en la sesión ordina­
ria del día 5 del actual.

Villarta Quintana 6 de Abril de 
1903.—El Secretario, B?nito Ruiz. 
—V.“ B.°: El Alcalde, Dámaso Pé­
rez.
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Extracto que forma el Secretario que 
suscribe, de los acuerdos tomados 
por esta Corporación, durante el 
primer trimestre del año 1903.

Sesión del día 1° de Enero
Presidencia del Sr. Alcalde, don 

Ulpiano Alonso.
Se leyó y aprobó la anterior.
Se formó la lista que ordena el ar­

tículo 25 de la Ley de 8 de Febrero 
de 1877, acordando exponerla al pú­
blico por veinte días.

Sesión del día 5
Dada lectura al acta anterior, fué 

aprobada.
No habiéndose presentado recla­

mación alguna á la lista de familias 
pobres, se acordó quede definitiva­
mente formada, haciéndoselo saber 
así á los Facultativos titulares.

Sesión del día 4
Se leyó y aprobó la anterior.
En vista de la Ley de 4 de Di­

ciembre de 1901, en armonía con el 
artículo 38 de la Ley de Recluta­
miento, se procedió al alistamiento 
de mozos nacidos en el año 1883, 
para el reemplazo del año actual.

Sesión del día 10
Leída el acta anterior, fué apro­

bada.
Se formó la lista prevenida por el 

artículo 67 do la Ley Municipal y el 
número de secciones según el artícu­
lo 66, disponiendo su exposición al 
público por término de ocho días.

Se nombró al Sr. Alcalde y Secre­
tario para que se personen en la ca­
pital para llevar los libros de Conta­
bilidad del año 1901 y presentarlos 
en el Gobierno civil.

Sesión del día 11
Se dió lectura al acta anterior y 

se aprobó.

Se nombró en comisión al Secreta­
rio D. Victoriano Martíuea para que 
vaya á Logroño a llevar los padro­
nes do cédulas personales formados 
para 1903.

Quedó enterada la Corporación del 
resultado de la comisión hecha á Lo­
groño á llevar los libros de Contabi­
lidad, según acuerdo anterior.

Sesión del día 24
Se leyó y aprobó la anterior.
Se formó las listas de vecinos para 

el sorteo de la Junta municipal.

Sesión del día 25
Se procedió á la rectificación del 

alistamiento de mozos.

Sesión del día 51
Leída el acta anterior, se aprobó.
Se formó la petición de lenas para 

hogares en el monte de la Roza, y 
de pastos necesarios para el ganado 
lanar y cabrío, acordando se eleve á. 
la oficina correspondiente, y que se 
solicite del Ingeniero la corta de 40 
árboles en dicho monte.

Se acordó remitir copia certificada 
del inventario general de la Secreta­
ría á la Excma. Diputación pro­
vincial.

Se acordó tratar con D. Pedro 
Agrelo sobre la renta de la casa-ha­
bitación para la sonora Maestra y la 
sala para escuela de niñas, ofrecién­
dole cierta cantidad.

Se acordó abonar una gratificación 
al Secretario por la formación de los 
repartimientos de urbana.

Sesión del día 7 de Febrero
Se leyó y aprobó la anterior.
Se precedió, con las formalidades 

legales, á la rectificación y cierre de­
finitivo del alistamiento sin varia­
ción alguna.

Quedó enterada la Corporación de 
haberse recibido aprobado el presu­
puesto adicional al ordinario de 1902.

Se acordó que el día 15 del actual 
á las diez, se proceda al sorteo de 
vocales asociados para la Junta mu­
nicipal, haciéndose saber al público.

Sesión del día 8
Se leyó y fué aprobada la anterior.
Se verificó, con las formalidades 

de rúbrica, el sorteo do les siete 
mez ‘8 alistados en el año actual.

Sesión del día 14
Se dió lectura al acta de la ante­

rior, que fué aprobada.
Se convino con D. Pedro Agrelo 

en la cantidad que ha de abonar este 
Ayuntamiento á dicho señor por 
renta de casa-habitación para la se­
ñora Maestra y sala de escuela de 
niñas.

Se acordó abonar al Depositario 
los gastos originados en la rectifica­
ción del catastro.

Sesión del día 15
i Se leyó la anterior y se aprobó.
I Con las formalidades legales se 
I procedió al sorteo de los asociados de 
I la Junta municipal.

(Se continuará.)

Sección Judicial ’
__  £

J{{.^geidos de 1.* Instancia

662
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de este 
partido, en providencia dictada con 
esta fecha en sumario que instruye 
sobre hurto contra Angel, Avelino y 
Salvador Manceñido Sastre, ha acor­
dado se citen de inmediata compare­
cencia á Pedro y Demetrio Fernández, 
vecinos de Villanueva del Campo, y 
cuyo actual paradero se sospecha ee 
hallen en la provincia do Logroño, 
para que comparezcan á prestar de­
claración como testigos en dicho su­
mario.

Y para que dicha citación se lleve 
á efecto insertando esta cédula en el 
Boletín oficial de la provincia de 
Logroño, expido el presente en Gastro- 
Urdiales ¿ veinte d» Marzo de mil 
novecientos cuatro.—Licenciado, Je­
sús Cadenas.

Anuncios 
Oficiales

656 
OCÓN

No habiendo ofrecido resoltado 
los conciertos gremiales voluntarios 
intentados para cubrir el cupo de 
consumos y sus recargos en el pre­
sente año, se acude al arriendo á 
venta libre d© todas las especies que 
comprende la tarifa general del im­
puesto; á cuyo efecto se anuncia la 
primera subasta para el día 4 de 
Abril próximo, que dará principio á 
las nueve de la mañana, en la sala 
Consistorial, ante una Comisión del 
Ayuntamiento y bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal.

No será admitida ninguna propo­
sición que no cubra la cantidad de 
6 663*16 pesetas, que se fijan como 
tipo de subasta, siendo requisito in­
dispensable para poder licitar haber 
depositado con la debida anticipación 
el 2 por 100 de la expresada suma.

La fianza que debe prestar el re­
matante será la cuarta parte del im­
porte del remate, en metálico ó en 
fincas cuya pertenencia se justifique 
con documento público.

En atención á lo avanzado de la 
época, y con el fin de ganar todo el 
tiempo posible, se advierte, que si la 
primera subasta no ofreciese resul­
tado, se celebrará la segunda en el 
mismo á las doce de la mañana, ó 
sea á ¡08 dos horas de haber transcu­
rrido la primera, admitiéndose pro­
posiciones por las dos terceras partes 
del primitivo tipo, según así se ex­
presa en el pliego de condiciones.

Ocón 22 de Marzo úe 1904,—El 
Alcalde, Manuel Tejada.

657 
PINILLOS

Habiendo sido anuladas las subas­
tas do consumos á venta libre por el 
Sr. Administrador de Gontribu nones 
de esta provincia, correspondientes 

I á esta localidad para el año 1904, se I anuncia nueva y primera subasta que 
tendrá lugar el día 28 del actual y 
hora de las diez de su mañana en la 
sala Consistorial do la misma, bajo el 
tipo de 717*06 pesetas á que asciende 
el cupo y recargos municipales y plie­
go de condiciones aprobado por la 
Administración, que se halla de ma­
nifiesto en la Secretaría de este Ayun­
tamiento.

81 en el día señalado no hubiere 
licitador, se celebrará una segunda y 
última subasta el día 30 del presente 
mes á la misma hora y en dicho local.

Pinillos 20 de Marzo de 1904.—El 
Alcalde, Antonio Jalón.

660 
LEDESMA

Don Luis Pérez, Alcalde constitucio­
nal de esta villa de Ledesma;
Hago saber: Que fijadas definitiva­

mente por el Ayuntamiento las cuen­
tas municipales de esta villa corres­
pondientes á los ejercicios de 1880-81 
al 85-86, quedan expuestas al públi­
co y por término de quince días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, á 
fin de que puedan ser examinadas por 
los que lo tengan por conveniente.

Ledesma 21 Marzo de 1904.—Luis 
Pérez.

661

VILLALBA DE RIOJA

Don Gregorio Salazar y Fernández, 
Alcalde constitucional de esta villa 
de Villalba de Rioja;
Hago saber: Que la primera su­

basta de los derechos de consumos 
sobre los líquidos, sal y carnes con I venta exclusiva para cubrir el enca­
bezamiento con la Hacienda en el 
presente año de 1904, tendrá lugar 
en la sala Consistorial de esta villa, 
el día 30 de los corrientes de diez á 
doce de la mañana, sobre el tipo de 
1443*78 pesetas y pliego de condicio­
nes aprobado por la Superioridad, 
que obra en la Secretaría del Ayun- 

¡tamiento, continuando después el re­

mate por pujas á la llana. .

I Lo que se anuncia para que llegue 
á conocimieuto de cuantos deseen in- 

f teresarae en dicho acto.

Villalba de Rioja 22 de Marzo da 
1904.—Gregorio Salazar.

l-ÚÍPBENTA PROVTNCSAL


